
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMos Tonos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C. PE. 

VISTOS: 

Resolucióu Municipal N" 320/2009 
á, 19 de agosto de 2009 

El Oficio No. 822/2009, de feclzn 24 de junio de 2009, /1/edimite el cual el Ejewth'o Mu11icipnl 
solicita al Concejo la aprobación de la MINUTA DE TRANSFERENC IA DE 
C OMPENSAC IÓN DEL TERRENO UBICADO EN LA UV. 129, MZA. 28, 30, 31, 32 Y 
53 A FAVOR DEL SR. ALEJANDRO BUSTAMANTE QUIÑONES LEGALMENT E 
REPRESENTADO POR DEME TRIO BUSTAMANTE MÉRIDA. 

C ONSIDERANDO: 

Que, de acuerdo ni análisis de In documcntacióll presentada, se tiene r¡ue el sefior Alejandro 
Bustnlllnnte Quillones es propietario de 1111 fuwto rústico denolllinndo "El Espinalifo", ubicndo 
c11 el Cantón Pmtrito, coll una superficie de 38932,55 lll2 en la Unidad Vecillnl 95 y E. T. 38 y 
39, del total de su terre1w transfirió a titulo gratuito a favor del GobiC'nzo Municipal de Santa 
Cruz de la Sierra, con destino al Uso Público, una superficie de 25.019,92 m2, equivalente al 
62.10% de la superficie urbanizable. 

Que, de la superficie tmnsferida anteriorlllente, excede el porcentaje reglalllentnrio qlle es 
38,56% e11 In U. V. 95 de acuerdo n tabla co11 uarinciones de porceJitnje basarla en In superficie 
r¡ue aplicaba el ex Plan Regulador a las diferentes wúdades vecinales, y el 35% pam el E. T. 38 
y 39 según el Código rle UrbaJiismo y Obras, en base al J¡¡forme del Depnrtame11to de 
Ordenamiento Urbano INF. TEC. D.O.U. N(l 080/09 de 07 de mayo de 2009. 

Que, el Honorable Gobierno Municipal debe compe11sar el total de 11.057,55 1112, de los cuales 
se coJista/a se fra¡¡sfirieron 6531J2 1112 ubicado eJI la U. V. 96 E.T.-38, U. V. 85 Mzn. 13, U. V. 
139 Mza. 22 y U. V. 118 Mzn. 1- A, mediante Protocolización del Jnstnw1ento N'' 828/99 de 
22 de dicie111bre rle 1999, r¡uednndo una superficie por compensar de 4.525,83 m2. 

Que, de In supc1jicie de 4.314,56 m2 ubicadas en In U. V. 129, Manzanas 28, 30, 3t 32 y 53 de 
lrzs áreas en custodia que fueron cedidas por la Coopcratit'a de Vivienda de Maestros Rurales 
Ltdn. transfirió nl Gobierno Municipal, lzncicndo w1 total de 10.846,26 m2Jnltmzdo 211.13 lll2 
para llegar nl monto total de compensación; por lo que el se1lor Alejandro Bustnmn11te 
Quiñones, se co111prornete a recibir 10.846,26 m2, sin ningú11 reclamo posterior de la supe1:{icie 
fnltrmte. 

Que, la Ordenanza Mwzicipnl N'' 018/2009 de 24 de 11111rzo de 2009 faculta al Gobierno 
lv1ullicipnl co111pensnr en otrrz Unidad VeciJwl 11 q11ienes lznyan sido sobre afectados en sus 
terrenos en lo que respecta a cesió11 de áreas a fm1or del Gobiemo Municipal, cuando no se 
encontmren terrenos e11 custodia de11tro de la Unidad Vcci¡¡a/ del afectado, situnció11 a la cual 
se adecua el trámite del se1lor Alejandro Bustamnnte Quiii.ones. 

Que, el Código de Urlm11isnw y Obms, aprobarlo por Ordclltwza Municipal N'' 38/91 del 22 de 
octubre de 1991, en su Art. 157 y 38 define los porcentajes de cesión gratuita pam uso público 
r¡ue debe efectuar cada propietario de urba¡¡ización y establece las áreas en custodia conw tierras 
de do111inio Jllllllicipnl rlesfillarlas a contpensar a propietarios r¡ue fneran sobre afectados en sus 
predios y que lzubiemn cedido áreas pnrn uso público en porcentajes superiores, por exigencias 
del diseno urbmw. 

Que, la Minuta de cesión de rireas pam uso publico, es un contmto de DoJiación cor�forrne n lns 
pre'l'isiones contenidas en los art. 655, 660,667 y siguie11te del Código Civil, COJicordrmtes con 
los artículos 450, 451 y 452 del mismo Código, por mallrlnto expreso de los artículos 37 iHc. d) 
y 157 del Código de urbr71lismo y Obras, por lo r¡ue corresponde su consideración por el Concejo 
Municipal, para que en cmnplimienlo 11 su función fiscalizadora de la gestión municipal 
apruebe o rechace el Contrato de trallsferencia de Terreno a titulo gratuito suscrito elltre el Sr. 
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Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMos Tooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C. PE. 

Demetrio Bustamante Mérida Apoderado de Alejandro Bustmnante Quú1.ones y el Gobierno 
Mwziópnl, conforme lo pre"Uisto en el articulo 12 numeral 11. de la Ley de Municipalidades. 

PO R TAN TO: 

El Honorable Concejo Municipal, en uso de sus legítimas atribuciones conferidas por el Art.12 
numeral 11 de la Ley de Municipalidades, en sesión ordinaria de fecha 19 de agosto de 2009, 
dicta la siguiente: 

R E SOLU C IO N  

Artículo Primero.- Se apru.eba la "Minuta de Transferencia en Cornpensación a favor de 
Alejandro Bustamante Quhlones legalmente representado por el Sr. Demetrio Bustamante 
Mérida, de los terrenos dados en custodia, ubicados en la U V. 129, Mza. N° 28, 30, 31, 32 y 53, 
Distrito Municipal No. 10, con una superficie de 4.314,56 m2, que corresponde a terrenos de 

Propiedad lv1unicipal inscrito e/l los registros de Derechos Reales bajo la Partidas 
Computarizadas N° 7011050005555; N° 7011050005556; N° 7011050005557; N° 
7011055558; N" 701 '1055559 y N° 7011050005572; se concluye que se realizaron todos los 
trá/ilites pertinentes ante la Dirección del Plan Regulador y Dirección Jurídica del Ejecutivo 
Municipal, habiélldose cumplido coll los requisitos exigidos conforme lo establecido en el Art. 
38 y 157 del Código de Urballismo y Obras. 

Artículo Segundo.- De confornúdad a lo dispuesto por el Articulo 27. luciso "d" de la Ley 
SAFCO, se instruye al Ejecutivo Mu11icípal que a los efectos del Control Externo Posterior, 
remita copia del Contrato de transferencia y de la dommentación que lo sustenta, a la 
Contmloría General de la Republica, dentro de los cinco días de que fuera perfeccionado el 
documento. 

Artículo Tercero.- El Ejecutivo Municipat queda encargado del Cmnplínliellto de la prese11te 
Resolución. 

REGÍSTRESE, CO MUNÍQUESE Y CÚ MPLASE. 

Sr. Hugo Enriqlt/L,w 
CONC EJAL PRESIDENTE 
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